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ACUERDO EN RECHAZO A LAS EXPRESIONES DE 
COLONIALISMO JURÍDICO CONTRA VENEZUELA POR 
PARTE DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL Y SU 

INACCIÓN CÓMPLICE ANTE EL GENOCIDIO DE ISRAEL 
CONTRA EL PUEBLO PALESTINO 

 

CONSIDERANDO 
 

Que la República Bolivariana de Venezuela fue un Estado 

pionero en el continente en ratificar el Estatuto de Roma y 

mantiene un firme compromiso con la verdadera 

complementariedad y la justicia internacional, a pesar de la 

instrumentalización de la Corte Penal Internacional con fines 

geopolíticos; 
 

Que rechazamos de plano las declaraciones del Fiscal Adjunto 

de la Corte Penal Internacional, Mame Mandiaye Niang, por 

cuanto pretenden justificar un ejercicio de colonialismo jurídico, 

inaceptable contra nuestra Nación, desatendiendo los deberes de 

imparcialidad y cooperación que deben prevalecer en las labores 

de esa instancia penal; 
 

Que la Fiscalía de la Corte Penal Internacional demuestra con 

estos actos un evidente incumplimiento de los Memorandos de 

Entendimiento suscritos con la República Bolivariana de 

Venezuela, al desentenderse de su responsabilidad de apoyar y 

brindar asistencia técnica a las instituciones nacionales, 

manteniendo una oficina en Caracas sin personal operativo, lo 

que evidencia una agenda de instrumentalización política; 
 

Que resulta éticamente inaceptable que la Fiscalía de la Corte 

Penal Internacional muestre un celo desmedido y selectivo contra 

los países del Sur Global, mientras ignora el genocidio y los 

crímenes de lesa humanidad que se cometen de manera abierta,  
pública y sistemática contra el pueblo palestino por parte del 

régimen de Israel, actuando con tímidos y temerosos pasos que 

garantizan la impunidad; 
 

Que igualmente ha guardado un silencio abrumador durante más 

de cinco años sobre el caso “Venezuela II”, que documenta los 

crímenes de lesa humanidad perpetrados por los articuladores 

del bloqueo económico y las medidas coercitivas unilaterales 

contra el pueblo venezolano. 

 
régimen de Israel contra el pueblo palestino y la impunidad de los 

perpetradores. 

CUARTO. Respaldar todas las acciones que emprenda el Poder 

Ejecutivo para hacer prevalecer la verdad y defender los 

derechos de la Nación frente a cualquier fórmula de colonialismo 

jurídico que contravenga la razón de ser de la Corte Penal 

Internacional y los principios del Derecho Internacional. 

QUINTO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del 

Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede 

de la Asamblea Nacional, en Caracas a los dos días del mes de 

diciembre de dos mil veinticinco. Años 215° de la Independencia, 

166° de la Federación y 26° de la Revolución Bolivariana. 

ACUERDA 

PRIMERO: Expresar el más enérgico y categórico repudio a las 

declaraciones del Fiscal Adjunto de la Corte Penal Internacional, 

Mame Mandiaye Niang, y condenar la instrumentalización política 

del sistema de la Corte Penal Internacional para ejercer un 

colonialismo jurídico contra la soberanía y la autodeterminación 

de la República Bolivariana de Venezuela. 
 

SEGUNDO: Denunciar el irresponsable incumplimiento de los 

compromisos de cooperación y complementariedad asumidos por 

la Fiscalía de la Corte Penal Internacional, al no designar 

personal para su oficina en Caracas ni formular aportes a las 

iniciativas para la justicia venezolana, demostrando la 

instrumentalización del sistema de justicia penal internacional 

(lawfare) con el objetivo de socavar la institucionalidad y el 

sistema democrático venezolano. 
 

TERCERO: Señalar la doble moral y la selectividad flagrante de 

la Fiscalía de la Corte Penal Internacional al centrar 

desproporcionadamente su atención en Venezuela por supuestos 

que no encajan en el Estatuto de Roma, mientras guarda silencio 

cómplice y actúa con timidez ante el Genocidio cometido por el 
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ACUERDO EN REPUDIO AL EXPOLIO DE LA EMPRESA 
VENEZOLANA CITGO POR EL GOBIERNO 

ESTADOUNIDENSE Y SECTORES DE LA DERECHA 
FASCISTA NACIONAL 

 

CONSIDERANDO 
 

Que CITGO Petroleum Corporation, es una empresa venezolana 

filial de Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA), y uno de los 

principales activos estratégicos de la Nación en el exterior, cuyo 

valor se estima en miles de millones de dólares; 
 

Que desde el año 2019, la administración y control de CITGO fue 

ilegalmente arrebatada al Gobierno venezolano por un grupo de 

fascistas ladrones de la derecha, en complicidad con el gobierno 

de los Estados Unidos de América, permitiendo un despojo de 

facto con la anuencia de un tribunal federal, orquestando un 

proceso judicial para el expolio de las acciones de PDV 

Holding,Inc., matriz de CITGO, con el grosero y dantesco 

pretexto de pagar deudas y laudos arbitrales; 
 

Que esta acción judicial representa una abierta transgresión del 

Derecho Internacional Público y de las normas que rigen la 

convivencia pacífica y el respeto a la soberanía de los Estados, 

configurándose como un acto de delincuencia organizada 

internacional; 
 

Que el proceso de expoliación de CITGO se caracterizó por la 

exclusión, indefensión y la violación de las garantías judiciales del 

Estado venezolano, verdadero y único propietario del activo; 
 

Que dicho acto constituye una nueva y grave agresión económica 

de carácter imperialista, destinada a despojar al pueblo 

venezolano de un activo vital para su desarrollo, bienestar social 

y consolidación económica, sumándose a la escalada de  
agresión militar que pretende sin éxito desestabilizar la paz y la 

estabilidad en nuestro país. 

 

ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar de manera categórica y enérgica el proceso 

de expoliación de las acciones de CITGO Petroleum Corporation, 

por constituir un despojo flagrante del patrimonio nacional bajo la 

complicidad de un sistema judicial instrumentalizado por 

intereses imperiales. 
 

SEGUNDO. Declarar nula e írrita cualquier decisión judicial o 

administrativa emanada de tribunales o entidades de los Estados 

Unidos de América que ordene o facilite la expoliación y 

enajenación forzosa de CITGO, y en consecuencia, no reconocer 

otro propietario que no sea la República Bolivariana de 

Venezuela. 

 
pertinentes, contra los actores que hayan participado en la 

facilitación de este expolio. 

SEXTO. Exhortar al Ejecutivo Nacional a constatar el retiro 

inmediato de la nacionalidad venezolana a todas aquellas 

personas que se le compruebe su participación en el expolio a 

nuestra empresa CITGO, con base en el artículo 130 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás 

leyes de la Republica. 

SÉPTIMO. Publicar el presente acuerdo en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del 

mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 136 del 

Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional. 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo, sede 

de la Asamblea Nacional, en Caracas a los dos días del mes de 

diciembre de dos mil veinticinco. Años 215° de la Independencia, 

166° de la Federación y 26° de la Revolución Bolivariana. 

 

 

TERCERO. Denunciar ante todos los foros internacionales serios 

y competentes, el grave precedente que sienta esta acción de 

lawfare (guerra jurídica) y agresión económica multiforme contra 

un Estado soberano, exigiendo la inmediata restitución del control 

total de nuestra empresa CITGO a sus legítimas autoridades. 

CUARTO. Respaldar todas las acciones legales, diplomáticas y 

políticas que emprenda el Poder Ejecutivo y las autoridades 

competentes de PDVSA para detener, revertir y castigar a los 

responsables de este despojo. 

QUINTO. Exhortar al Ministerio Público, a la Procuraduría 

General de la República y demás instancias pertinentes a 

profundizar las investigaciones y aplicar la Ley de Extinción de 

Dominio y la Ley Orgánica Libertador Simón Bolívar contra el 

Bloqueo Imperialista y en Defensa de la República Bolivariana de 

Venezuela, así como todas las leyes nacionales e internacionales 
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